
      

     

REPUBLICA DEL ECUADOR         
      

      

    
    

Al 31. de DICIEMBRE de 1.995 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 39928-91 

-  No.B00 2 D00 79140 a Jemacamaros 5/. 3"000-000,00 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

“0991150927001 ;PAZONSOGIAL "See CTOS PARA LA CONSTRUCCION S.A. "SERCOSIKA" | 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

      

       

     

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de A 

Cédula, RUCo  |"“etsiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2 / No. VALOR TOTAL 

[OLVERA TORRES ORLANDO ECUATORIANA | 0908121247 4.996 | 4'996.000,00 
2 [ZEA AMAT LUIS ARTURO ” 0903511277 | | 1 1.000,00 
3 [ZEA AMAT LUIS ANTONIO sr 0902000256 T 1 1.000,00 

BOHORQUEZ GILBERT RENE o " _ [0905169595 | 1 | 1.000,00 
[LOAYZA DELCIOPPO LUIS | " 0905165695 | | 1 1.000,00 
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0 Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

MS Ze, acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

má del representante legal an PAS pellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
  

Guayaquil, Diciembre 31 de 1.995 
Lugar y fecha de presentación 

  

fos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

*INFERSION EXTRANJERA DIRECTA 

A . 2ANERSION SUBREGIONAL 
A Os INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

a mer 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o EXP: 1995 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


